
 

BASES CONCURSO TARJETA NAVIDEÑA  

 

El AMPA de La Purísima convoca, un año más,  el CONCURSO DE TARJETAS NAVIDEÑAS 

dirigido a todos los alumnos del colegio.  

El Concurso se desarrollará bajo las siguientes BASES, se descartarán aquellos dibujos que no 

las cumplan:  

1. PARTICIPANTES: 

Podrán participar en el concurso todos los alumn@s del Colegio. 

 

 2. TEMA: 

El tema de la tarjeta será alusivo al tiempo de La Navidad. 

 

 3. FORMATO: 

 El formato del dibujo será cartulina, tamaño 21 x 15 cm y podrá realizarse tanto en 

sentido horizontal como vertical. La decoración deberá estar únicamente por la parte de 

fuera. La técnica será libre y podrán utilizarse todo tipo de materiales.  

 

4. PRESENTACIÓN: 

Se aceptará solo un dibujo por alumn@.  

Los datos personales del participante tendrán que estar escritos en el dorso indicando: 

Nombre y curso . 

 

5. ENTREGA:  

El plazo para entregar los dibujos será como límite hasta el martes 11 de diciembre, a los 

tutores.  

 

6. JURADO: 

Se seleccionarán los dibujos ganadores el día 12 a partir de la 15 h en la Sala del AMPA.  

El Jurado estará formado por la Junta directiva del AMPA.  

Nota: Ninguno de ellos podrá votar en las categorías en las que los alumnos sean miembros de 

su familia (hijos, sobrinos, …).   

 

 



 

7. PREMIOS.  

Habrá un premio sorpresa por cada curso. 

 

8. ENTREGA DE PREMIOS.  

La entrega se realizará en la fiesta de Navidad del día 20 de diciembre de 2018.  

 

9. EXPOSICIÓN DE TRABAJOS.   

Todos los christmas presentados se colgarán en los árboles de Navidad que adornan los 

pasillos del colegio, salvo los finalistas y los ganadores de cada curso, que se expondrán en 

portería para que todos los padres puedan verlos. 

 

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.  

La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases.  

Los nombres de los ganadores finales se comunicarán a través del tablón de anuncios del  

patio y en portería, además de incluirse en la Web del colegio. 

Al aceptar las bases, también aceptan a la publicación de las postales tanto en redes sociales 

como en la web.  

 


